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CLASE DE PROCESO:             DIVISORIO  
RADICADO No.:                          15001315300220230019000 
DEMANDANTE:          ROSALBA WILCHES GONZALEZ 
DEMANDADO:            BLANCA INES WILCHES CHAVES 
ASUNTO:                                                RECONOCE PERSONERÍA-ALLEGA CONTESTACIÓN DEMANDA 

 

 
Tunja, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Es del caso tener por contestada la demanda por BLANCA INÉS WILCHES CHAVES, a través del abogado JESUS 

ARMANDO SARMIENTO PUENTES, a quien se le reconoce personería para actuar en su representación, en virtud del 

poder adjunto.  

 

En cuanto al escrito de excepción previa planteada, de acuerdo con lo establecido en el artículo 409 de la norma procesal, 

“…Los motivos que configuren excepciones previas se deberán alegar por medio del recurso de reposición contra el auto 

admisorio de la demanda…” lo que no fue cumplido por el apoderado, razón por la que será rechazada la misma, además 

porque, en el caso especial del trámite divisorio la única excepción procedente es la de pacto de indivisión, como del mismo 

artículo se extracta.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 
Juez Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Tunja 
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